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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

28611 Anuncio del  Área de Fomento de la  Diputación de Badajoz para el
levantamiento  de  actas  previas  a  la  ocupación  en  el  proyecto  de
ejecución de la obra "Entronque de Torre de Miguel Sesmero en la CP
BA-055 Corte de Peleas a Torre de Miguel Sesmero por Entrín Bajo
(Badajoz)".

Por resolución de Diputación Provincial de Badajoz de fecha 11 de septiembre
de 2018 se aprobó el  proyecto de ejecución de la obra, incluida en el  III  Plan
Integral de Carreteras de la Diputación de Badajoz, denominada "Entronque de
Torre de Miguel Sesmero en la CP BA-055 Corte de Peleas a Torre de Miguel
Sesmero por Entrín Bajo (Badajoz)"

La relación de bienes y propietarios afectados, sometida a información pública
mediante resolución de la Diputación Provincial de Badajoz de 11 de agosto de
2020, fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 163, de 14
de agosto de 2020; en el periódico Hoy de fecha 14 de agosto y en el Tablón de
anuncios del  Ayuntamiento donde radican los bienes y derechos a expropiar;
asimismo, fue notificada individualmente a los interesados afectados en el ámbito
de actuación.

Mediante Decreto 75/2020, de 16 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura (D.O.E. nº 245, de 22 de diciembre de 2020) fue declarada
urgente la ocupación de los bienes afectados por la obra señalada.

En cumplimiento con lo establecido en el  artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957, se
convoca a los  titulares de los  bienes y  derechos afectados que figuran en la
relación que se anexa a este Decreto, en el lugar, día y hora que se establece en
el  mismo,  para de conformidad con el  procedimiento  que establece el  citado
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación. De esta
convocatoria se dará publicidad conforme a lo establecido en el apartado 2 del
artículo 52.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier
clase  de  derechos  e  intereses  sobre  los  bienes  afectados,  deberán  acudir
personalmente o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando original (que será devuelto en el mismo acto) y
fotocopia de los documentos acreditativos de su titularidad e identidad, sin cuya
presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del IBI o certificación
registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

El orden del levantamiento de actas figurará igualmente en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero y se comunicará a cada interesado
mediante oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas,  para  la  notificación  del  presente  Decreto  en  los  casos  de  titular
desconocido  o  domicilio  ignorado.

ANEXO I
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RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS A LEVANTAMIENTO DE ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACIÓN

EXPEDIENTE: "Entronque de Torre de Miguel Sesmero en la CP BA-055 Corte
de Peleas a Torre de Miguel Sesmero por Entrín Bajo (Badajoz)" (Expediente
expropiatorio).

Término Municipal: Torre de Miguel Sesmero.

Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento (Plaza de España, 1) Torre de Miguel
Sesmero.

Fecha de citación: 22 de junio de 2021.

POLÍGONO/PA
RCELA
SUBPARCELA

PROPIETARIOS HORA

6/155 LUIS GARCIA DIAZ 09:00
6/4 ANTONIO GARCIA MUÑOZ 09:00
5/127 HEREDEROS DE TELESFORO GARCIA DIAZ 09:00
5/143
c

LUIS GARCIA DIAZ 09:00

5/142
b

MARIA SILVA GARCIA 09:30

5/302 CARMEN MARIA TORRES SERRANO
ALBA DEL MAR TORRES SERRANO
LETICIA TORRES SERRANO

09:30

5/305
a

CARMEN MARIA TORRES SERRANO
ALBA DEL MAR TORRES SERRANO
LETICIA TORRES SERRANO

09:30

5/305
d

CARMEN MARIA TORRES SERRANO
ALBA DEL MAR TORRES SERRANO
LETICIA TORRES SERRANO

09:30

5/303 TOMAS MUÑOZ TORRES 09:30
5/140 TOMAS MUÑOZ TORRES 09:30
5/304 JOSE HERNANDEZ DIAZ

TEODORA DIAZ VAZQUEZ
10:00

5/139
b

ANTONIO VERDASCO GONZALEZ 10:00

5/295 HEREDEROS DE FRANCISCA ALFONSO SANCHEZ 10:00
5/129 HEREDEROS DE FRANCISCA ALFONSO SANCHEZ 10:00
5/294 ASUNCION GARCIA MAQUEDA

PETRA DIAZ CARUEZO
MIGUEL BASTIDA GARCIA
CAYO SEPULVEDA BUSTOS
NATIVIDAD DIAZ CARUEZO
JUANA GONZALEZ BARROSO
MANUEL MATEO GARCIA
JUAN FRANCISCO TEJADA RIVERO
JOSE ANTONIO RUBIALES FERNANDEZ
FRANCISCO RODRIGUEZ RUBIO
MARIA DOLORES SANCHEZ JARA
ISABEL ANTUNEZ SANCHEZ
ASUNCION MARIA BASTIDA GARCIA

10:30

5/128 DIEGO DIAZ SANCHEZ 10:30
5/130 FRANCISCO LUIS GARCIA CARRASCO

ANTONIO GARCIA CARRASCO
11:00

5/92
a

ISABEL GONZALEZ MUÑOZ 11:00

5/93 HEREDEROS DE CONCEPCION RIVERA TORRES 11:00
5/291 HEREDEROS DE CONCEPCION RIVERA TORRES 11:00
5/82 MARIA TERESA RIVERA DEL RIO 11:30
5/292 CANDELARIA RIVERA DEL RIO 11:30
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5/290
a

LAUREANO TREJO DIAZ 11:30

5/67 MARIANA GIMENEZ VEGA 11:30
5/66 MARIANA GIMENEZ VEGA 11:30
5/57
b

MARIA TERESA RIVERA DEL RIO 11:30

5/65 HEREDEROS DE ISABEL GONZALEZ ZARZA 12:00
5/60 LAUREANO TREJO DIAZ 12:00
5/289 JUAN NAVARRETE NUÑEZ 12:00
5/59 LUIS NAVARRETE NUÑEZ 12:00
5/288 LUIS NAVARRETE NUÑEZ 12:00
5/58
a

LUIS NAVARRETE NUÑEZ
JUAN NAVARRETE NUÑEZ

12:00

5/55 HEREDEROS DE ANTONIA EUGENIA RIVERA TREJO 12:00
5/48 ISABEL GONZALEZ MUÑOZ

DOLORES GARCÍA GONZALEZ
MARIA CANDELARIA GARCÍA GONZÁLEZ

12:30

5/285 TOMAS MUÑOZ TORRES 12:30
5/47 TOMAS MUÑOZ TORRES 12:30
5/286 ISABEL GONZALEZ MUÑOZ

DOLORES GARCÍA GONZALEZ
MARIA CANDELARIA GARCÍA GONZÁLEZ

12:30

5/287 HEREDEROS DE ANTONIA EUGENIA RIVERA TREJO 12:00
5/46 HEREDEROS DE SABINA TORRES OCANO 13:00
8/88 LAUREANO TREJO DIAZ 11:30
8/89
a

MARIA JOSEFA MERINO GUERRERO 13:00

5/27 MANUEL IÑIGO BLANCO 13:00

Badajoz, 1 de junio de 2021.- La Vicepresidenta y Diputada Delegada del Área
de Recursos Humanos y Régimen Interior, Virginia Borrallo Rubio.
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